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en la Calle Andalucía, n.º 1 D (Santa Bárbara), del térmi-
no municipal de Utrillas (Teruel).»

Se pone en conocimiento de todos aquellos interesa-
dos que puedan alegar algún derecho sobre la misma, a 
efectos de que comparezcan en la Sección del Patrimonio 
del Estado, de esta Delegación de Economía y Hacienda, 
dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se publique este anuncio, acompañando 
los documentos que prueben lo alegado.

Teruel, 7 de marzo de 2006.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda. Emilio Herrero Gómez. 

 13.171/06. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, sobre notificación de la 
Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador de Terrenos y Carburantes S. A.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y dado que no 
ha podido ser efectuada la notificación en su último 
domicilio social conocido, se notifica a la sociedad Te-
rrenos y Carburantes S.A., que, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 18 del Reglamento del Procedimien-
to para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
aprobado mediante Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, ha sido formulada, con fecha 9 de febrero del 2006, 
y en el curso del expediente administrativo sancionador 
seguido frente a ella, propuesta de resolución por parte 
del órgano de instrucción de dicho procedimiento.

Dado que este acto no se publica en su integridad de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se indica a la sociedad inculpada que el texto ínte-
gro de la propuesta de resolución que se notifica, se 
encuentra a su disposición, junto al resto de la documen-
tación del expediente en la sede de este Instituto, calle 
Huertas, número, 26, 28014 Madrid.

Dicho expediente se inició por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con 
fecha 20 de diciembre del 2005, concluida la fase de 
instrucción, y teniendo en cuenta lo establecido en los 
artículos 218 y 221 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, según redac-
ción posterior a la reforma operada por el número 20 de 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada, así como el hecho de que la sociedad inculpada 
ha suministrado al órgano instructor la información 
solicitada en el acuerdo de incoación acerca del impor-
te total de sus partidas de activo y su cifra de ventas 
correspondientes al último ejercicio declarado a la 
Administración Tributaria; y como las alegaciones 
presentadas al acuerdo de incoación no desvirtúan los 
hechos que motivaron la incoación del correspondiente 
procedimiento, se ha propuesto por dicho órgano de 
instrucción, con fecha 9 de febrero del 2006:

Primero.–Declarar a la sociedad Terrenos y Carburan-
tes S.A., responsable de una infracción de las tipificadas 
en el artículo 221, apartado 1 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de incumplimiento por el 
órgano de administración de la obligación de depositar, 
dentro del plazo establecido, las Cuentas Anuales y do-
cumentación complementaria correspondiente al ejerci-
cio 2003.

Segundo.–En relación con dicho incumplimiento, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 221, apartado 2 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
imponer a la sociedad Terrenos y Carburantes S.A., una 
sanción consistente en multa por importe de tres mil 
doscientos catorce euros y noventa y cuatro céntimos 
(3.214,94 euros).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1.º 
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la Potestad Sancionadora, se comunica a la sociedad 

inculpada que se encuentra a su disposición, en el Insti-
tuto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, para la 
obtención de las copias que estime convenientes, el ex-
pediente administrativo seguido frente a ella, indicán-
dose que dispone de un plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente a publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, o al último de exposición 
en el tablón de edictos del ayuntamiento, para formular 
las alegaciones y aportar los documentos e información 
que estime convenientes para su defensa. Transcurrido 
dicho plazo, la propuesta de resolución, las alegaciones, 
junto con todos los documentos que componen el expe-
diente serán cursados al Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, órgano competen-
te para resolverlo a tenor de lo previsto en el artículo 
221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–José Luis Menoyo 
González, Secretario General. 

 13.201/06. Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio, de fecha 7 de marzo de 2006, por la 
que se hace pública la notificación del acuerdo de 
iniciación de expediente de prohibición de con-
tratar a la empresa «Gessco Seguridad, Sociedad 
Limitada».

La Secretaría de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, con fecha 14 de febrero de 2006, acordó 
la iniciación de expediente de prohibición de contratar a 
la empresa «Gessco Seguridad, Sociedad Limitada», con 
C.I.F. B80826167 y domicilio en Madrid, carretera de 
Villaverde a Vallecas, número 29, al haber incurrido en 
la causa descrita en el artículo 20, letra g), de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Re-
fundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio.

No habiendo sido posible practicar la notificación a la 
empresa, se comunica a «Gessco Seguridad, Sociedad 
Limitada», que el expediente de prohibición de contratar 
se pone de manifiesto en trámite de audiencia en la sede 
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 
calle Infanta Mercedes, 31, planta 5.ª, 28020 Madrid, por 
plazo de 10 días a contar desde esta publicación, plazo 
durante el que podrá formular las alegaciones que estime 
convenientes.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembe, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 7 de marzo de 2006.–La Directora General 
M.ª Mercedes Díez Sánchez. 

 13.269/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 10 de Alcalá de Henares (Madrid).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión inter-vivos de la Administración de Lote-
rías número 10 de Alcalá de Henares (Madrid), a favor 
de Don Juan Carlos Mora Blanco. Lo que de conformi-
dad con lo dispuesto en dicho artículo se hace público a 
fin de que cuantas personas se consideren afectadas 
puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido 
al Ilustrísimo Señor Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán el Bue-
no, 137, código postal 28003, que habrá de ser presen-
tado dentro del plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–El Director General, 
P. D. (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Director 
de Producción, Juan Antonio Cabrejas García. 

 13.270/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 53 de Sevilla.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 53 de Sevilla, a favor de don Antonio Carneado 
Gutiérrez. Lo que de conformidad con lo dispuesto en 
dicho artículo se hace público a fin de que cuantas perso-
nas se consideren afectadas puedan ponerlo de manifies-
to mediante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director 
General de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, 
calle Guzmán el Bueno, 137, código postal 28003, que 
habrá de ser presentado dentro del plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 9 de marzo de 2006.–El Director General, 
P. D. (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Director 
de Producción, Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 13.263/06. Anuncio de la Dirección General de la 

Guardia Civil sobre notificación relativas a los 
procedimientos sancionadores a los Reglamento 
de Armas y Explosivos a Heliberto Castañeda Gra-
mal y otros que a continuación se relacionan.

Por el presente anuncio se notifica a los siguientes ex-
pedientados, a los cuales no han podido ser notificados en 
su último domicilio conocido, las siguientes resoluciones 
dictadas por la Dirección General de la Guardia Civil.

Los expedientes que dan origen a las resoluciones se en-
cuentran en la Dirección General de la Guardia Civil –Inter-
vención Central de Armas y Explosivos–, calle Batalla del 
Salado, número 32, Código postal 28045 de Madrid.

Expedientado: Heliberto Castañeda Gramal.
Número de identificación: 50325683-G.
Domicilio; Madrid, Calle Zurita, 17.
Expediente: 25/2005.
Fecha Resolución: 03 de enero de 2006.
Importe: 301.
Expedientado: Bouchaid Douibi.
Número de identificación: X-3371961-T.
Domicilio; Zaragoza, Calle Orense, 95-4.º
Expediente: 09/04/s/05.
Fecha Resolución: 19 de diciembre de 2005.
Importe: 300,52.
Expedientado: Marco Porfirio Otavalo Panamá.
Número de identificación: X-2040386-X.
Domicilio; Granada, Calle Lope de Vega, 3-3-F.
Expediente: A/GR/161/2005.
Fecha Resolución: 5 de septiembre de 2005.
Importe: 300,52.
Expedientado: José Antonio Cantera Baldajo.
Número de identificación: 22974070-Z.
Domicilio; Cartagena (Murcia), Calle Madre Perla, 17.
Expediente: E/CA/007/2005.
Fecha Resolución: 19 de septiembre de 2005.
Importe: 301.
Total 4 expedientados.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 9 de marzo de 2006.–El Director General por 
delegación (Orden Interna 985/2005, de 7 de abril, Bole-
tín Oficial del Estado número 90, de 15 de abril), el Ge-
neral de División, Subdirector General de Operacio-
nes, Fdo.: José Manuel García Varela. 


